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Art, 3.° Las leyere no tendedn electo retroactivo,
no d;spusieren lo Contrario:—(Cócligo civil vigente).
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Lee leyes, erdenea y ancinehra qUC: a */%2 Aneo pds»4
eo k, «o(stieas eniereake so han de rensitia al je.4.:

.,.Clitie0 regpectrtz, por cuyo conducto se "pararin lab,ciiturea du 	 mencionados periódicos

(Ordene. de 2 de Abril de y:21 de Octubre de 1854)
Loa señores Secretarios cuidaran, bajo au mea estre-

cha responsabilidad, de conservar los 1,6meros de este
&m'un coleccionados para au encuadernación, que de-
bera vedfic, rse al final de cada año.

.A DV MRTSNCIA.— r'onforme con la condi-ción 4.'dei pliego qtre ha servicio de b , se parala subasta, no se inFertará ningún edicto óanuncio que sea á insta ,, cia de parre sin qu.,ab cien loa interes ..- dos el ialporte e su pu-b! inanición ó garanticen el pago, á ras in de 25céntimos de pe geta pr linea o parte de ella,y la venta de números sueltos á 40 céntimosde peseta.
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e egidoa dos de e les per las Compitiere

de ferrocarriles; ene, per las Empresas
naviera ) ; otro, per las Metiese de gas y

electri idee; otro, por las fabricas inet -

lüzgicas; otre, por las Cámaras de Co.

anercio 6 'Austria, y el funcionario de

I Hacienda que ya forme pede del Con-

' itercAito., .. 3.0

Et Comité Central funcionará

en Secciones, incumbiendo

f) Cunierobar el empleo del carbeSis
veedide precio de tasa, pera impedir

que ce revenda abuaivamerate.

g) Proponer á la Comisarla la jalee-

sición de multas en caso de contraven-
ción sus acuerdos.

h) Entender en Cuantas incidencias y
eues;iones se susciten con mativo de la
regu 1aci6n del consumo y distribucidn

:ea repre- carbones,

PARTE FICIAL

Presidencia del Correjo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic-

toria Eug . nia y SS. AA. RR. el Princi-
pe de Aaturias é 1 fintes, continúan ein

novedad:en su importante Salud.

De igual beneficio disfrutan lee demás

pereonas de la Augusta Itere! Familia.

(«Gaceta» 24 Abril 1918),

municipal de Fuente Obtjuna, con obje-

to de destruir los animales dañinos que

meredean en dicha finca, con la confur•

midad de los colindantes, previa le adop-

ción de todas ueuelies medides de pre-

caución que La leyes determinan.

Lo qrae-se hace público en cate peri6-

dico oficial para ge eral conocimiento.

Córdoba 25 de Abril de 1918.—El Ga-

bernador, Agustín de Llano.

residencia del Con.e,o de Ministrol

REAL DECRETO

De acuerd e con Mi Coneeja de Minis-

tres, y 4 propuesta de su Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente:

Attfctalo 1.° Con objeto de asegurar

el abastecimiento y regular la distribu-

ción de los carbones Mimador se consti-

tuye un Comité Central, integrado por

representantes de les productores y de

los connumideres, y presidido per el De-

legado Regio de Suministros Hulleros, en

repre,entactián del Comisaria Gene' al de

Abastecie lentes y del Gobierne.

Art, 2,° Los Vocales mineroa serán

en número de siete, representando tres

de eles /a Cuenca de Asturias; uno, la de

León y Palencia; cdrcele daC6rdeba; otro,

la de Ciudad Real, y sa r ro las de Angóri

y Catieleille. Serán designados per les Vo-

cales representantes de la indas na bolle-

ra en el Comité Central del Consorcio

Nacional Carbonero.

Lee representantes ele los consumido-

res serán asimismo en número de siete,

GOBIERNO CIVIL
DI LA

P ROVINCIA Din CORDOBA

Circular núm. 1.430
Habiendo qu dado. yacente, pee ausen•

cis de tmu titular, la Subdelegacióre de
Farmacia de este partida judicial, y cum
pliendo con :o que preacribe el articulo

82 de la Instrucción geeerai da Sanidad, .

se convoca á concurso pur término de

treinta di.s para proveer dicho cargo.

Lo que le publica en este periddice ofi-
sial para general conocimiento.

Córdoba 24 de Abril de 1918.—El Go-
bernador, Agustín de Llano

Circular núm. 1.441

Con esta fecha autorízo 6 dora Juan San-

ches, vedare de Furente Ob jume, para

!le pueda emplear la extrignioa en un
quinto que lleva en arriendo de la finca
denonthaaJa «La Agujas, del (iressino
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NUM 98 --JUEVES, 25 DE ABRIL DE 1918

, aentantee de les productorea

en todo lo re l ativ ) 4 la producci6n y die-

i 
rt tbac • 6n de cumbustib e, y ä los de los

I
consumiaires en lo refereete al canse'

' mo• Funcionará en p esto cuando se tras-;
i te de resolver cueetierex enacitadaa en
0 	

:

#
tre productores y cena im dores 6 que

I
afecten 4 leeos y airee. En todo caso ac-

1

 tuará Como Presideete el Delegado Re- I
gie

Art. 4.° El Comi'é Central tendrá las 1.
iatribuciones siguientes: 	 !

a) Proponer el erden de prelacidri

con que deben ser atendidos los nuatinis.

1 tre;1) .) Fijar lea Zonas de consumo (lee i

i

I debe r 1s; atece r cada cuenea productora. 	 1
1

i

o) Ordenar permutas de contratos en-

i jet' y mi. ripido abasteci

tre distintas cuencas para asegurar el me- ;
í

A.

intervenir i) Intervenir en le distribreciól del

combustible que del extranjero ne im-
parte.

Art. 6.° El Cnenil6 Ctntral actuad
per medio de los Sindicatos r-gionales y
provinciales constituidos para la forma-
ci6n del Consorcio Cae banrce en la si-
guiente forma:

Capitalidad, Oviedo.—Previncia, idea.
Capitalidad, León.—Provincia, ideca.

Capitaliciad , Pa l e nci a .—Provinci ts, Pa-
lencia, Burgos, Lcgrofica, A : ava, Noarra,
Santander, Guiptlecea y

Capita:idad, Barcelona. — Provincia,

Barcelona, Gerona, [Ad da, Zaregoze, Te-

ruel, Valencia y Baleares.

Capit , Iirdad, Córdoba... Provincias, Cin-
dad Real, C6rdoba y Sevilla.

Teniendo en cuenta la i mportancia slc
mient o. 	 . 	 i 	

s
las funciones que se les atribuyen en este

d) Determinar las cantidades con que Real decreto, entes Sindicatos Regionales
1 cada cuenca habrá de contribuir 4 lar-

, 
y Provincial« ee reme sti tuirán en el pie-

I mar los eioacs 6 depdaitoa de previei6n zo de quince dlss 4 contar desde su pu
que la Comisaría juzgue erpertuno esta- tale/ación, designando Juntas directivas/bite«. 	 ! ee residirin en la cspitalidad de lee res-!e) Proponer reducciones ea el soase- ! pectivos Sindicatos, pero pediendo con g-ele dicarbeán. 	 " titeir Delegecienea en las capiteles de lai
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Por el presente se notifica 1 don Fran-

cisco Serrano Conde, veedor. de Lacen%

den José Cardador Carraaquillo, Test-

an de esta aspi al, e den José Stinelaez

Montenegro, vecina de esta cin glad y 1
den Manuel Burgos Madero, también de

esta vecindad, «lee tienen de manifiesto

por término de diez días, el expediente

de defraudación por industrial que se lea

sigile en esta Administración, pari que

puedan hacer las alegaciones que estimen

pertinentes á su derecho; ea la inteligen-

cia que transcurrido dicho plazo, se re.

so'verdor loe expedientes segén preceda.

Córdoba 19 de Abril de 1918.--El Ad-
ministrador de Contribuciones.

Audiencia pral cial de Córdoba

1

BOLBTIN OFICIAL DE LA PBOV1NCIA r CORDOBA
IIMMIIIINIIMer•MPTWOXY,

provicias que las integran. Las Juntas di-

rectivas ostentarán la repreaentación

todas los productores de has respectivas

calentaos para el cumprimitate de lo

blecido en el prese.ate Real decrete.

En representaci4a de la Admielstra-

ción, presidirán lea Juntas directivas de

lee Sindicetoa Regieneles 6 Provincialee

los Delegados que al efecto designe la

Comisaría general de Alaastecimientoe.

Estoa Delegadea tranainitirán la órdenes

y acuerdos de la Comisaria, Delegado

Regio de Suministros Hulleros y Comité

Central, y velada' por su exacto cum-

plimiento, ejerciendo todas aquellas fon•

ciernes que lea fueren especialmente en-

eemendastas para la mejor consecución

de les inalidades persegoidaa en este

Real dec cte.
r t 8.° Sin perjuicio de !as fecultades

que respecto á saministroo ? distr buci6a

de carbones incumben al Cera te, en ca

sos de nrgencia el Delegado R e gio de Su-

ministrar' Hulleros podrá trensualtir por

medio de los Delegados ä los Sindicatos

Regiontoes ó Provincia!es reepectives 1

6rdeees de statainiatro, pero debiendo der

cue ta de ello al Comité en l a primera

reuni .4 n cine éste celebre.

Art. '7.° Cuando algún lindicato esti-

me cine las &ateneo de suministro que le

haya transmitido la De egación R gis no

puedan curupgree en !ft zona respectiva

per dificaltades de momead ; é por j uz

garete que otras cuencas se hallan en me-

jores condiciones de reelizerlo, coma-

nicarA así teiegrafica mente al D legado y

éste reunirá al Comité de distribución en

un piara) de cuarenta y ocho horas pera

'ce ireforme sobre la reclamación enta-

blada y resuelva la cuenta que haya de

realizar el disentido suministro, al reata-

tasen aderclibles las razoneaexpuealaa por

el Sindicato rec muts'.

Art . 8.° Les acuerdo& del Comité y

lata órdenes que en case de urgencia trans-

mita elDelegerio sor, ejecutivas. Pero unan

y Crea son ausceptiblee de reclamación

ante el Comisario de Abustecienientos,

que antes de rezo ver postrer oir el for-

me riel Comité Ce trat en pleno del Con-

sorcio Cerborsero.

Art , 9.° La canstiteición y f raciona-

miento dei Comiee de Dietribucien no im

pide la contratación directa con I a 9F.inga,

pero en toda ceso el cumplimiento de los

contratas queda subordinado 1les dispo-

alcionea que adopte el Cemité 6 la Comí.

seria dc Abastecimientos, tanto por rezón

de preferencia en los servicio», como pa-

ra le mejor y más ordenada distribucien

del cenebostible,

Al efecto, lea mineros, comerciaetes

conaunaideree deberán dar cuente á la

Delegación de Suminiatrot Hulleroa, den-

tro del plazo de tres días, de todos los

coratretoa que celebren, exprerondo la
clase de Industria A la que se he de vpli

car el carbón, au consumo habitual, las

condicieues del contrato y las demás che

cunatancian que determine el Comité 4 a

Comisaria general de Abastecimientos.

E l delegado acusará telegrelecamente re•

eibe de esta comunicación dentro de lag

cuarenta y ocho horas de haberle recibi-

do. Ne podrä servirle ningen pedido ala

el previo currepImiento de esta formell-
dad.

Art. 10. Be todos les cases, ano cesan-

do se trate de suministros impuesto. por

el Comité 6 la Delegecidn, el pago y la

recepción del carbón se efectuaran direc-

tamente per loe interesados. Et minero

veadedor podrá exigir el p p ge adelanta-

do ä reserva de las rasponsebilidadea

que pneala incurrir por incumplimiento

de lita &denle. recibidas,
Art. 11. Lee pedidas de carbones Can

indizados en el Comité se linaiterin por

ahora I los aunsieistros de carácter pre-

ferente, que son los de terrocarrilea y nse

vegación, fehricra de gas y electricidad,

servicios de! Estado, fábricas Inetafirgi-

teas, Ud.:triar; sujete' 1 tesa y consume
deeneatice.

Podrá, sin embargo, intervenir en la

distribución general para el ordenado

abastecimiento del mercado, y si las cir-

cunstancias lo reclaaseran, llegará tam-

bién 1 centralizar troles loe demás pedi•

club.
Art. 12 Para atender 1 loe gestos que

esta orgsuizecióia imponga á les Siodica

tea Regionales 6 Provinvialea, se les auto-

riza pera imponer un médico gravamen

por toaelada de producción de l ane

respectiva, de acuerdo con la propuesto

que para cada una de ellas foreatee el

Comité Central del Consercio Carbosiero.

Art. 13. Ei tento no se cons iteiyen

los Sindicatos Regioite es en 'a ferma in•

dicada en loa artículos anteriores, funcio-

nará el Comité de Distribeeida con loa

Voeales dei Carneorcio agrupados argüe

se explica en el articulo 2. 0 , y actuaré por

medio de les Deiegados de la Comisa-
ría en los respec:ivos distrites producto-
res.

La Comiendo genere ] de Abestecimien

tes dictará las disposiciones oportunas
para que en el mes breve pino posible

puedan reconstituirse los Sindicatos Re-

girse:ales y hscerse la elección de los re-

presentantes cle los coasurnidcres. Forma-

rá asimismo el Raglernento per el que ne

regirán el Comité de Distribución y loa

Sindicatos Regionales y Previncieles
en fnacienansiento.

Art. 14. Las i fracciones en lo dil-
puesto en el laresente Rsal efeerelo se cas-
tigarán con arreglo ä lo establecido en la
Ley de 11 de Naviernbre de 1916.

Art lb. Quedan derogadas cuantas
disposiciones anteriores se opongan A lo
ordenado en el preaatate Real decreto.

Dado en Son-Sebaatiän 4 diecisiete de
Abril de mil novecientos dieelocho.

ALFONSO.
Et Presidente del Coretejo de Ministros),

Anioeio Matara Montaner
(«Gecetae 10 Abril 1918.)

Ldiniailtracion à Costribacionas
DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1 417

Liala de les senores Jurados del parti-
do judicial de Cabe; que han de comisa •
recer ante esta Andieneia en los dese 6, 7
y 8 Mayo preoitsso, á las trece, para io-

not:er de las causes o guidea contra Jus-
to Aguayo y Aguayo, por asesinato; con-
tra Manuel Pzelilie Rodríguez y otro por
fs'aeried, y Derniege y Ricardo Jimenez
Ruiz por homicidio:

Cabezas de familia
D 	 ettie C errión Merlei

Salvador Amo Varo

José Me'ledo Guilerrez

Lorenze Medina Valle _
José Loba° Castro
Joa6 Luna Moreno

Freocieco E-pejo Moreno
Miguel Gallardo teoldán

Ciro Linaree Ruido

Modesto Perez Aranda Vilchee

Anselmo Pineda Jiroenez

Fernando Murillo Pallar
Modere° Guilla/es Martínez

Seuersto June.nee Cubero

Joequin Sotourayor Vargas
Salivado- Cobeee >almez

Frauciece LopeoPriego

Jesé Jirnenez Jimenez

Joeó Rolden Aicántara

Capacidades
D. 'naif Martieez Albendin

Francisco Salamanca Arrebola

Aere'io Cabello P14

Fernando ifgaernelo Ruiz

Igeacie Mori lo Palomeque

Antonio Roldán Córdoba

José Matiz Cubero

Francisco Ortiz Navas

Juan Teallado Mayazo

José Silva dirceuez

Auaadeo Romero Aleaedina
Ern e sto Redondo de Triadas

Antonio0iere Morales
Juan Gzsa. Arcos

. D. Rifael Velera Alcentera

Rafael Agusdo del Rita

Supernumerearioo—Cabezas de familia
D. José Guzmán Sanshez de Toro

José Menserrat Sierra -

Juan losé R n3en Leen

Rafael Migu . z Ruiz

Capacidades 	 ni?

D. Jas6 Moreno Vartn

Rafael Moya Sanchez

Córdoba 22 le Abril de 1918.—E1 Se-

cretario; José Senchez.—V,° B.°: Vi.

haba.

Núm. 1.418

Lista de los serioree Jurados del partido

judicial ése Pri e go que han de comparecer

en esta Audiencia provincial lea días 10

y 11 de Mayo p.exinso, á las trece, para

conocer de lee assus-a seguides contra An-

tonio Alba Brieees, por homicidio y ton.

tra lean José Mies Mano por robe.

Cabezi9e de familia

D, Julián Valvarde Per- z
&hora& S eches Siciiia

Adarme M4Itgeia Lepez

Luis Alijo S o( hez Aguilera

José Maria Siceia LeiNfle

Antonio Otdories Mueoz

Angel Hernenritz y García Calabrés

Juan Fernändz- z Gómez

Aciscio Gaiivto Pérez

Car os Marino Pareja
Fransisco limen, e Coleo

Fe'ipe Seuch Peralvo Pareja
losé Marte Velera Ruiz

Juan Francisco Genintlez Goazáles

Miguel baque Menee

Emilio Serrano Mesh: Zamora
Justo Monea Ortire

Alfonso Cruz Armada

Lui Ssoch z Cumecho

Manuel Atiza Cursi 'o

Cepacidedes

D. Juan Varee) Li ares

Cristóled Gemiz Caliz

Carlos Agnilere Jimónez
Francisco Ruiz Lezano

Guillermo kosz S inteeila

José Ceeizares Celddión

Francisco U bano Arteacil

Mentad Alaa;us-Ru . no
Alberto Ayerve Sáechez

Se:latiere Jurado Remirsz

Antonio Arjema Arjeea

José Szeraeo Ramos

Freneirico Ajena. Cubos

Rafael Benitez Recuirez

José Cafiette Leprz
José O tiz Goezelez

Supernuresererion—Cabezea de familia

D. fosé Gezmen Sanchez de Toro

José elooaerrat Sierra

Juan José Román Leen
Rafael eigues Ruiz

Capacidades
D. José Moreno Yergas

Rifaba Moya liuda«
Cérdeba 22 de Abril de 1918.—E I 58-

•retado, José SInchaza—V.° B.*: Ei Presi-
dente, Vil/alba.

•
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per falsedad y Manuel Remesa

homicidio.
Cabezas de familia

O. Juan Alberca Conde.

Lerenze Aarag6n Arjona

Jeri A l guacil Liper

raive Criado León

merme' Sici:ia Reina

juan J . Mitas León

ßeltiona • ro Legue Gálvez

Antonio García Camama

Fraecisco Dueles udie

Rafael Blbe!lo Morales

Francisco A. Sotomayor Fiores

Francisco Parlera Jiménez

Manuel 	 rtiz Calvilla

Joaquín Gacela Cumplido

)can Zu • eta Garcia

Rafael Valverde Linares

Crire6bal Baena Ort•r

Antonio jer 4 , es Morales,

Frencisco Mn tíos Comtreras

José Mari* Derado Gntiirrez

C, pscidades

D. Francisco A gelacil López

Juan de Dies Carmona Aguilar

Mantee; Jurado López

Alfonao Berlenge Cabezas

José Carmena Legue

Francirce Momia •aelainguez

Francisca* Calare:A Sauce

Juan de Bu r gos Luque

Jorieci nfn Abararre Mentilta
Antonio Delgado GAV4,2

Eugenio CM, Acedo,

Menuei Péri Rivas

José Maria Jeeeónez Rodriguez

Justo Extrada Haro

Merme! Pino Gxrnice

Luis Arcebola Maldonado

Supernumerarios.-- Cabezes de familia

D Joeé Gezrnan Senche.z

jore Monserret Sierra

Juan- José Remen León

R. fAel Mig-ter Ruiz

Capacidades

D. José Moreno Va rgas

Rafae • Muy: Saiich-z

Córdoba 22 de Abril de 1918.—El i
Secretario, Joeé Sinclaez,—Viato bueno: i

IV Presidente Vi ialba.

	 e
AYUNTAMIENTOS

ea.

C ÓRDOBA..—Nern. 1 439
ben Josa S ti 41Z Noguer, Alcalde presiden-

te del e xcelentideao Ayunterniento de
esta capital.

Hura saber: que aprobado por el exce-

len tísimo Au tarniento de mi prealden.
chi en sesión del día 22 de Abril último

Pasado el padrón de los contribuyentes

Don Antonio Senchex $icills, Alca:de
constitucional de esta villa.

Hago saber: que eseonteindese vacua-

te la plaza de Médico cirujano titular de

este distrito municipal, para la asidencia

de enfarreaa pobres de este término que

se compone da 894 vecinos y dotada con

el suelde de 1.500 pesetas al año, ten la

libertad de celebrar contratos con los de -

m5 vecif$08 pera so asistencia, por acuer-

de del Ayuntamiento de nai preside:ea-ea,

se anuncia al etiblice Š a de que en ei
plazo de veinte días, puedan presentar

sus aolicitudes documentadas les qne as

piren ä ella, en la Secretaría de este reu•

nicipire

Fuente Tójar 22 de Abril do 1918.—

Antonie S.Inch

LA RAMBLA.—Nan. 1 434

Don Juan Urbane Gueérrez,-A i celde pre-
sidente del Ayuntamiento de esta cha.
dad.

1140 r, aber: que terminados por esta

Junta en borrador boa repartimientos ve-

cinsles de consumos y da arbitrios x -

traordinaAos del corriente alto, quedan

expuestos ambos documento' en la Se-

cretaria del Ayuntamiento derente el

plazo de ocho días h•biles conforme al

art. 309 del Reglamento de 11 de Octu-

bre de 1898, con el An de que pesdan

ser examinados y presentarse las recia-

mecionea que an estimen precedeatee.

El di* 6 de Mayo próximo se reunid

la Junte municipal en juicio de agravios,

para oir y reso ver . os recleinseciones que

se presenten 6 se. hayan formulado acer-

es de dichos reportes

La Rarsbee 22 de Abril de 1918.—

Juan Urbano,

POZOBLANC0.—Nam. 1 082

Extracto de les acuerdos adoptados pur

eete eyuetarniento y Jnnta moricipal,
durante el enes de Enero altimo, que
forma el Secretaria que suscribe, en
cumplimiento y loa efectoo de lo dis-

puesto en el eatfou lo 109 de la ley Ma-

Mes da Enero

Seaiaien del día 1. 0

Constitución del Ayuntamiento

Bajo la presidencia del señor Alcalde

sal i ente, se dió comienzo 4 la sesidn y re-

cibidos los nuevos Concejales y previas

discusionee de bienvanida y despedida, se

constituyó en la presidencia el Concejal

de mayor edad don Antonio Calvete Ca•

brera, procedióndoae e la elección del car-

fr

go de Alcalde presidente, siendo desig-
,

nido den Francisco Duelas Reja., por

quince vetes y non p:-‘ peleta en blanco y
; hesita Ja proelaseeción ocupó la presiden-

! cia n'enflorado las iesigadas de ras cargo,

Segnidameate se precedió á a elecc 6a

de primer Teniente Alcalde, resultando

designado den Segundo Delgado Cabrera,

contieufadose la elección para segundo

Teniente Alcalde, que recayó en don Du-
'niego Forma Ifirquex y para tercer Te

4 n ente, den Telesfero Serrarle García.

Veriicóre la aleación de Síndicos, deu-

do designados don Mateo Qeiróri García

y don Juan Martín Creces.

Loa designados hic i eron uzo de la pala•

bra dando las gracias por su elección

ofreciendo cooperar en todo cuanto sea

beneficioso 4 loe intereees del Municipio.

L señor Presidente declaró constitui-

da la Corporación municipal cen loe Con-

cejales elegidos Alcalde, Tenientes y Sín-

dicos y con loa demi que la integran,

cuyo orden rallmerieo ea el siguiente:

Concejal 1 °, don Arleonio Cabrera Ca-

brera.

Ideen 2.°, don Lucae del Rey Garcia.

Idem B. •, don A l ejandro Sinchez Ruiz.

!ricos 4 °, don Juan P-eiro Arroyo Fer-

nändez.

Ideen 5.°, don Antonio Cebe-era Gane).

Ieervt 8.°, don Umberto Gesalvez Ber-

mejo.

Hem 7.°, don Antonio Muñoz Cabrera.

Ideal 8.°, don Antonio Cabrera Moiíez.

Idem 90, don Pedro Redondo Cabrera.

Idem 10.°,d a Pedro C brera Serrano.

Litem 11°, don Juan J sé Dueñas Vi-

liarreal,

En curepirniento de lo que dispone el

artícu l o 57 de la ley Municipal y despuea

de amplía diacuai6e, se -acordó que las

aesienea ordinaries tergae lugar el alar-

te. de cads semana ä Je hora de late diez

y ocho, dureute los meses de Septiembre

ä Abril inclueivea y ä las diez y nueve y

treinta loe restaet(a..

S- acordó que-e; viernes priexicoe, ä

laa diez y ocho, ae ceiebra una sesión con

el caracter de o-dinaria, eco el fin de que

elijan las comisiones permanentes y se de

cuenta de asuntos que figuren en le or-

den del día.

No habiendomäsesentea y hecho coas-

t:r que no se había turrar:Ludo 'saeteaba

sal reclarnaciÓR atgune, e declaró termi-

nada ;a ro-sión iweaguiral.

Sesión extraordinaria del die 1. 0

Presieencie del Alcelde señor Dueñas

Rujas

Expueato por le presidencia que el ob-

jeto de le presente sen formar la lista de

Gane- jales y de un número celtdruplo de:

vecinos, mayores contribuyentes que ea .

el presente año tengan derecho a elegir

Compromisarios para las de Senadores;

leidestaadisposicionespertinentes y pues

tos sobre /a IIV.Isa los documentos que bao

de servir da base para formar la expresa-

da lista, te procedió š la confeesiin de

esta y terminada, lo aeord6 que se publi-

caren y expusieran en las tablas de eucra-

sias. beata el die 20, con el fin de que

puedan hacerse reelamaciones que se re-

solventa antes de 1. • de Febrero y qae so

anuncie ad al pitblice por medio del co•

rrespendiente edicto.

No sisado etre el ehjeto de la sesión,

se declaró terminada.

Sezide ordinaria% del día

Presidencia del Alcalde aehor Declinad

Rejas.

Leidas la. actas de las sesiones del dia
1. 0, se acordó aprobarla'.

El seder Alcalde dijo haber nombrado

Alcaldes de barrio 1 den Bartoleé Ti-
Ilarreal G4cfs, dora Manuel Cardador

Molina y don Pedro Rubje Baje para los

distritos 1', 2.° y 2,°, respectivamente.

Ayuntemieute acordó darse por es.
terado,

Se acordó que fueren tela el número

de cocnisierees permanentes y que cada

una so ceunpusiera de tres Concejales;

uno sen el caraeter de presiiente y dos

cera el de yucales, y se piocedió erguida-

mente I la elección.

Se aeordó nombrar De positario de los

Lado, ale! Pósito al Concejal don Anto-

nio Cabrera.

N e mbrer 1 do ia Raimunde Meren ° y
Castre, Iespector municipal de Higiene y

Sanidad pecuarias.

Conceder á don Manuel Raíz Muleoz la

denveciedacieses de este Municipio por

manifestar aquel que ha fijado au real-

encia en Veleralre.

Que se hage i Francisco Torres Ca-

brera la ealjudicsción de ßeitiva del con-

trato para la cobrarlea de erbitriese

Aprobar la cuenta del ar:aderade de

este Ayuntamiento c orrespondiente al
cuarto trimestre del eñe G.tineo,

Se acordó designar une comisión para

que Muelle é informe notare aumento de
sueldos 11 les empleadas.

Deaipuia de hacer uso de la palabra

varios señores Concejales reepecto á si ha
de datasa ä labor la Delieee boyal, se le-

%renté, la sesión.

Sesión del din 8

Piesideracia del Alcalde señor Dueñas
Rejas.

Se sprobó el acta de la anterior.

Se lace aló que los Coucejalea satures"

Cabrera, Rey y Arroyo se unan ä ice de
la consisióe de Beneficencia para que lle-

ven á ck be la formación de un muevo pu-

dren de pobres.

Socorrer ä Andrés Senchez Cabrera

con la cantidad de 16 pesetee y fi ma..

unel Redondo y José Redunde con 10 ä

cada uno, accediendo 	 lo que solicitan.

Accediendo ä lo erre solicita den An-

tonio Cabrers Blanco, se acordó conce-

derle ter-rezo en e ccnenterio munici-
pal para que pueda construir un panteón

Irgan. 1.4111 • sujetes al impuesta de cédu/aspersonales,

Lista de lea jerades del ps.rtido je& queda expuesto al ¡Matice diaraate vil:t-

elal de •guilar que hen de comparecer ce días á iartir de la publicación del me-
tate esta Aediencie los días 13, 14 y 11

t 
riente en el Benin» Oricrat de la previa-

de Mayo próximo, t las trece, para cono- cia y duraste las hura' de efloine ea la

cer de la. Causas seguidas contra Carmen secció municipal de Arbitrios para que

•carmena Carmona por corrupción do ' loe interesados puedas form _lar las re-

menore', Antonio Albat 4 Laque y otro u'aenacienes que estimen conducentes

Flores, su derecho.

• Córdoba 24 de Abril de 1918.—Joini

Sane.

FUENTE TOEAR --Núm. 1.435
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4. 	 BOLITIN OFICIAL DI 14 ZROVMCIA DE CORDOZA

,dfflemeefffloasuaeGrearTs Aariet«erferfe-•Zezer.elear.‘47,-,«Ater•mrs kisek,

Se dif lectura de un proyecto de as-

mento de sueldo ä varios empleados y

diecutide el asunto, se acorde aprobarlo

y que en su día se formalicen loa pagel

Como gel pra cedente.
Se ecordó designar una enmielen de

Concejalee para que inspeccione la Ad

71~st:escama y personal del impuesto de

contemos.

Na habiendo mia asuetos se levantó la

sesidn.
Saldo ordinari del die 15

Presidencia del Alcalde tenor Duchas

Rojas.
Se 'probó ei acta de la anterior.

Se ecorei6 por unanimidad que se cama

pireeatriatainente con lo diapuestu en la

cireular inserta en el le aorrin ahriciee del

día 11, referente 1 subsistencias y se le

dé forma práctica con la mayor brevedad

posible.
Accediendo 1 lo que solicita don Juan

Calero Rubio, a e acerdó edraitirle le di-

misión del cargo de oficial de le Secreta-

ría de este Ayuntamiento y que se le

participe que la Corporación ha quedado

satisfecha de sus eervicios.

Aprebar un decreto de la Alcaldía por

ei que se nombra 1 don Andr4a Senchez

Cabrera emp l eado temporero de Secreta•

ría, para Tea se encargue de toa trabajos

relacienados en 'as subeiatericias.

Acceetende ä lo que solicita don Art.

chis Cateada Valer., se acorde transe•

sir ä den Antonio Cabrera Sanchez el

contrato 'de venta del edificio de la calle

Matee Seed veda; /n úmero 13 y que se

conaunique así ä los interesados.

A propuesta de la piaidencia, se acor-

dó deseatimar una aolicitud del terminan-

te de sebitries, que SO baga este la ed-

jodicación deänitive dei contrato y de no

aceptar qae se celebre nueva subata y

se campea con lo que para el case dispo-

ne el articulo 24 de 14 Ieatruccién de 24

de Romeo de 1905.
Nombrar á don Emilio Montero Zeartu-

re Montero acial E'e in Secretaría, que

eerra l esca,a de los empleados de ésta

y ene se dé un plaza de cuarenta y ocho

horas para que pueda pretenderse el de

una. vacante de Auxiliar, facultando al

Alcalde para qne baga el nombramiento

y dé cuenta.
Socorrer ä Elisa Moya aun la cantidad

de 15 pesetas.

Que ei seior Alcalde dirija oficio al

ielter Ingeniero 1fa de la sección de

Obras pfiblicae, ietereaändele el arreglo

de un tramo de carretera 6 para que au-

torice al Ayuntamiento para que pueda

efectuar ladlieopieza de la Misma, cuando

por electo de las lluvias se considere rae-
_ e

ettlerio.

iateres6'por ran Concejal que el au-

mento de sueldo' se hiciera extenao ä

mis personal.

No habiendo otros asuntes te levante

Ja sesión.

Eluden ordinaria del día 22

Presidencia del Alcalde seker Deeias

R jira.

aprobó el acta de la anterior,

Se trate extensamente de subsisten-

cias, precio del pan y resultado de los

aleros de trigo, acordándose solicitar la

incautación de en 15 per 100 de las can-

tidades declaradas en les que posean mis

de mil ki agramo,.

Qte se gestione la autorización pura

que- la Dehesa Boyal se siembre de ce-

reales en el próximo año agrícola.

%e interesó que la orden del día para

las sesiona se reparta ä les Concejales

con 48 horas de anticipacien.

Se ecerdd que el afinare de tseccienes

para el sortee de Vocales asociados sea el

de Y ,is, y teniendo en cuenta les prece•

dantere ene se sorteen seis Vocales per

la 1.`, tres per la 2., rano per la 8 ei tren

por la 4, 1, ano per la In y tres por la 6.'

y qwe se puh filtre el resultado de la fer-

maci6e de secciones.

Declarar definitiva la lista de electores

de compremiaariee que se ha putdicede

y apar( re ineerta en el Bnurrifa OblciAL

del día 14 y que se anuncie así en com•

plieriente de lo que despeare el art, 29 de

la Ley (ir 8 de Enero ie 1877.

hecurrer con 15 pesetas ä R4fsel Gare

cía Alcalde pera epse pueda remachar.

Madrid y someterte 1 una operación qui-

rúrgica.

No habiendo mis asuntes se levantó la

Sesión ordinaria del oh 29

Presidencia del Alcdde adiar Duenati

Rejas.
Se aprobó el acta de la anterior.

Por la presidencia se di 6 cuenta de ha-

berse fijado precio ä varios artículo, de

consumo, acordando el Apretamiento

quedar enterado.

El señor Alcalde puso en conschnien-

te eie iaCorperacien que, estimando he de

escasear la cebada, ha prohibido el que

cireade ésta sin gula con el fin de. que se

sepa el destino, y expuse que seria con-

veniente fijar un precie regulador,

Se acerd6 aprobar un decreto de la

Alcaldía por el que, y por virtud del
acuerdo de le Corpereción del día 16, se

nombra auxiliar de Secretaría ä don Al-__
formo H enlate García y pera el cargo que

éste desempefiaba en dicha oficina Se

nombra 1 don Florencio Garcia Jiménez.

Quedar enterado de la cantidad que se

fija e este Ayuntamiento por cupo de

consumos, la cual se maldice en el Boen•

duaOraceal del día 21.

Igualmente se acordó qneelar enterrado I
de le que en el presente ano ha de pagar

esto Ayuntamiento por Contingente pro •

vine:Jai, alquiler de la Casa-Andieecia y

reparto de la filoxera, que también publi-

ca' el BOLICTIN OFICIAL del día 22.

Aprobar une cuenta de 16 50 pesetas .

por compostura y colocacien de cerra-

doras y picaportes de puertas de estas

Cesas Consiatorislet.

Que se someta ti la junta especial que

conoce del asunte relacionado con sub-

ristencias la conveniencia de saldar pre-

eio regulador á la eebada.

Se interea6 se fijare al pdadiee lista de

lea d-clarantes y cantidades de articules

de subsistencias, ofrec dadooe per el Al-

calde exponerlas, tan pronto como sea

posible.
No habiendo más asaetea se levantó la

sesie
Junte anunieipat

Sesión extraordinaria celebrada en se-
gun& cenvoceteria el 80 de Enero,

Ptesialencia del Alcalde Sr. Dual.

Rejas.
Leido un oficie del Ilmo. Sr. Gatita>

loador civil de fecha 18' del actual, por el

que se resuelve coefirmar el acuerdo

apelado per don Enrique Gonzalez Teral,

contratista del alumbrado eléctrico, con-

tra acuerde de esta Cerporaci6n de 14

de julio fidireso por el que ro se le con-

sintió la elevecien de precios en el sumi-

nistro de alumbrado 'e les abonados, la

Junta acorde quedar enterada.

No siendo ette ei objeto de la sesión

se declaró terminada.

Lo anteriormente extractiode obra, con

mayor ea-demisión en lea libros de actas de

seaiones que celebran al Ayuntamiento

y Junta municipal. Y paro que conste

los efectos expresados al principio firmo

la presente en Pozobiance 1 veintisiete

de Febrero de mil nevacianted diez y
ocho,—Il Secretar o, Antonio Cabrera.

V.° B.°: El Alcalde, Francisco Dueñas

Diligencia.— El precedente extracto

fui aprobado por el Ayuntemientee

Reside del dia catoree del actual, Poza-

blanco 19 Marzo 1918.—E1 Secretario,

Cabrera.

JUZGADOS

POZOBLANC0.—N6rn. 1 423

Don Saetines Aparicio y Aparicio, Juez
de inatruccien de este partido.

Por la presente ruego á todas las auto-
ridades y encargo á los >gentes de Ic po-
licía judicial, practiquen diligencias en la

busca de un mulo cepón de sitia ataos

cuando lo aseger 1 en Abril de mil nave-,

cientos diez y seis ä la Compañía Ei Fé-
nix Agricela, y de un metro cincuenta y

cinco centímetros de alzada; h ,,y ocho
años, castafie oscuro, peles blancos en

los costillares y el hierro de dicha Socie-

dad V. 2 en el muslo izquierda; hurtado 1

ä la vecina de esta villa Isabel Garcia ida- 4
hoz, de en finca de olivar ea Barranco de 1

la Lastra, de este término, la noche del
E

diez y ocho al diez y nueve del actual, i.

y de ser habido sea puesto 1 mi dis-

posición, con las personan en cuyo poder f

I

re encuentren si no acreditan sta legitima !
1adquisición; pues así este acordado en elln

asno que instruyo por tal motivo.

Dada en rozoblance d tres de Ah
de mil novecientos diez y ecke.—Sant

ge Aparicio.— -El Secretario judic.

P. H., Aureliano B. Bernia.

AGUILAR.—N6m. 1.437

Don Agostin Romero Fustegue as, Jr
de instrucción de esta ciudad y
partido.

Por el presente, que ae insertará en

Botamen Oatircede de erra provincia,

quiero 1 todas las autoridades de la

ción, para que practiquen activas di

gercias para la busca y captura de

autores de des andrenma dirigidos, un
don Frincisco Varó Atiza en veintioc
de Diciembre Último, y otro 1 don Jr

Delgado en veinte de Enero del alto

tual, exigiéndoles e ambos dinero c

amenazas si no ae l faellitabae; ponii

dolos esa() de ser habidos 1 dispesic

de este Juzgado, en la carcei del p
tido.

Dado en Aguilar 1 vienticuatro Abril

mil novecientos diez y ochre—Agna

Retuerce—El Secretario, Tirnoteo S,

ches.
vaal.

kdministraelon de Justita
--

Citacionea y emplazamientos esa
inateria oriminal

Núm. 1.438

VARO LOPPZ, Manuel; de demic lio

desconocido, que ú timameete lo tuvo en

esta villa, calle Bailén, antes Callejón I

para que el die once de l p (aticen a ‚es

de Mayo, ä las diez, comparezca en lala

Audiencia de este Juzgado municipal,'

lle Don Gonzalo, sin número, ä celeb rar

juicio de fallas contra ei Varo, por re U-

ra de un cristal del coche 1' C. C. 2 5 06

en esta enlacien del ferrocarril.—Puei te

Genil diez y siete de Abril de mil noi re-

cientos diez y ocho.—E1 Secretario,Ju al

Aguijar.

Inetpreteo*

En la imprentii de este peri

die° hay Poderes para clases p

sivas; Fes de vida; Cargareis00

y Cartas de pago para Ayas-

tarcientos y recibos de inqui]

nato.
•••	n111•1n111/101n••nnn.......1

Bajo los apercibimientoe procedentes en
derecho, ire cite 6 emplar.a por loe J aei
ces 6 Tribunales respectivoe ä las per-
sonas que ä continuacitin le exores re
para que comparezcan el día que se leo
señala 6 dentro del tdrmino que se les
fija, ä contar desde la fecha de la pul li•
cae% del anuncio en este peri6d co
oficial, con arreglo II loe articulos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminel
386 del Cdcligo de Justicia Militar y
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina,

Imp. «La Opinión>, Braulio Laportilla, 6
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